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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes -Foncea, José 

-Altamirano, Carlos -García; José 

-Allende, Salvador -Gormaz, Raúl 

-Ampuero, Raúl -Gumucio, Rafael A. 

-Bulnes, Francisco -Luengo, Luis F. 

-Campus ano, Julieta -J\laurás, Juan L. 

-Contreras, Carlos -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Palma, Ignacio 

-Chadwick, Tomás -Prado, Benjamín 

-Durán, Julio -Reyes, Tomás y. 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico WaIker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 22.08, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje. 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, en que comunica que, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 129 
del Reglamento del Senado, ha resuelto pe
dir se realice una sesión especial de esta 
Corporación, a fin de calificar la urgen
cia hecha presente para el despacho del 

proyecto de ley que autoriza la entrada en 
territorio chileno de unidades navales y 
aéreas de la Armada de los Estados Uni
dos de Norteamérica y de la Fuerza Aérea 
del Perú, para que realicen ejercicios com
binados con unidades de la Armada Na
cional. 

-Se manda agregar el documento a sus 
antecedentes. 

Oficios. 

Dos del señor Ministro del Interior, con 
los cuales da respuesta a las peticiones que 
se indican, de los siguientes señores Sena
dores: 

1) Del H. Senador señor Ahumada, so
bre construcción de edificio para Carabi
neros de Chimbarongo, y 

2) Del H. Senador señor Contreras La
barca, referente a expropiación de ten'e
nos en Puerto Montt. 

Tres del sellor Ministro de Obras Públi
cas, con los cuales responde a las peticio
nes que se señalan, de los siguientes seño
res Senadores: 

1) Del H. Senador sellor Contreras Ta
pia, relacionada con loteamiento de una 
población en Arica; 

2) Del H. Senador señor Fuentealba, 
relativa a nombramiento de odontólogo 
para el Hospital de Los Sauces, y 

3) Del H. Senador señor J aramillo, con
cerniente a extensión de red de agua po
table en Pelequén. 

Uno del señor Ministro de Agricultu
ra, con el que da respuesta a una petición 
formulada por los Honorables Senadores 
señores Aylwin, Castro, Foncea, Gormaz, 
Tarud y Teitelboim, sobre medidas desti
nadas a paliar los daños causados por los 
temporales. 

Dos de los señores Ministros de Salud 
Pública y de Minería, con los cuales re8-' 
pon den a las peticiones que se indican, 

" 
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formuladas por el H. Senador señor Con
treras Tapia, respectivamente: 

1) Incorporación a la Planta del Ser
vicio Nacional de Salud de personal que 
trabaja en tareas agrícolas, y 

2) Escasez de materia prima para la
minación en F AMAE. 

Uno del señor Director General de la 
Empresa Portuaria de Chile, con el cual 
da respuzsta a una petición formulada por 
el H. Senador señor Barros, referente a 
datos varios de esa Empresa. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una de los Honorables Senadores seño
ra Campusano y señor Contreras Labar
ca, con la que inician un proyecto de ley 
que declara de utilidad pública y autoriza 
la expropiación de lós bienes y derechos 
que pm:en en Chile las Compañías mine
ras que indica. 

-Pasa a la H. Cámara de Diputados, 
donde constitucionalmente debe tener su 
origen. 

Una del H. Senador señor Corbalán 
González, con la que inicia un proyecto de 
ley que reconoce, por gracia, determinados 
servicios prestados por doña Blanca Elba 
Montenegro Olguín. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentación. 

Una del Presidente de la Asamblea Po
pular Suprema de la República Popular 
Democrática de Corea, señor Che Uon 
Tek, en que saluda a los señores Senado
res con ocasión del 1559 Aniversario de 
la Independencia de Chile. 

-Se manda archivar el documento. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

EJERCICIOS NAVALES COMBINADOS EN 

AGUAS TERRITORIALES. CALIFICACION DE 

URGENCIA. 

El señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde calificar la urgencia hecha pre
sente por Su Excelencia el Presidente de 
la República respecto de] proyecto relativo 
a ejercicios navales combinados en aguas 
territoriales. 

El señor GUMUCIO.-Pido que acorde
mos la discusión inmediata. 

La señora CAMPUSANO.-Pido que 
califiquemos de "simple" la urgencia de
clarada por el Presidente de la República. 

El señor REYES (Presidente) .-Se ha 
pedido discusión inmediata. 

En votación. 
El señor AMPUERO.-Entiendo que se 

podrá discutir. 
EJseñor REYES (Presidente) .-De 

¡ 
acuerdo con el Reglamento, no correspon-
de discusión. 

El señor AMPUERO.-¿ Cómo que no? 
Me rzfiero a la discusión de la calificación 
misma. 

El señor REYES (Presidente) .-Co
rresponde votar la calificación de la ur
gencia. 

El señor AMPUERO.-¿No se podría 
abrir debate sobre la calificación misma? 

El señor REYES (Presidente) .-No, 
señor Senador. 

El señor AMPUERO.-¿ Por qué? 
El señor REYES (Presidente) .-El ar

tículo 129 del Reglamento dispone que la 
calificación de la urgencia deberá hacerse 
en el acto mismo en que se dé cuenta del 
oficio correspondiente del Presidente de la 
República, pero quedará para el Tiempo 
de Votaciones de la sesión ordinaria si
guiente si un Comité así lo pide, "a me
nos que el Presidente de la República pi
da sesión especial para hacerla". Esta
mos precisamente en esa circunstancia. 
Agrega el artículo: "En este caso la cali-



12 DIARIO DE SESIONEIS DE,L SENADO 

ficación se hará al final de la cuenta de 
dicha sesión". 

El señor AMPUERO.-Pero el articulo 
no dice que no podrá haber debate sobre 
la calificación. Me parece que el caso en 
que nos hallamos no es tan obvio como pa
ra qUe no podamos discutir ahora sobre 
cuál es la urgencia que conviene acordar. 

El señor REYES (Presidente) .-Las 
votaciones de las calificaciones de urgencia 
nunca son motivo de debate. 

El señor AMPUERO.-¿ Cómo? 
El señor P ALMA.-La calificación de 

la urgencia Se hace al final de la Cuenta. 
El señor REYES (Presidente) .-EI ar

tículo 129 dice, en una de sus partes, tex
tualmente lo siguiente: "La calificación 
de la urgencia deberá hacerse en el acto 
mismo en que se dé cuenta del oficio co
rrespondiente del Presidente de la Repú
blica". 

El señor IIAMPUERO.-Precisamente, 
en el acto mismo de la Cuenta deberán 
verse las razones para calificar la urgen
cia en una u otra forma. 

El señor GUMUCIO.-De acuerdo con 
eso, se podría discutir durante toda la no
che. 

El señor REYES (Presidente) .-No co
rresponde debatir. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no suspendemos la sesión para 
estudiar este asunto en reunión de Comi
tés? 

El señor REYES (Presidente).- En 
votación. 

El señor AMPUERO.-Por muy Pre
sidente de la Corporación que sea Su Se
ñoría, no puede atropellar el derecho de 
los Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-No es 
mi ánimo atropellar el derecho de ningún 
Senador. 

El señor AMPUERO.-Quiero llevar a 
Su Señoría al terreno de la reflexión. 

En un cuerpo colegiado, como es éste, 
es absurdo suponer que no se pueda dis
cutir sobre el trámite que ha de acordar-

se, dentro de los térmfnos constituciona
les y legales. Indudablemente, el Regla
mento exige que hoy haya pronunciamien
to, en esta sesión especial, acerca de la 
declaración de urgencia hecha por el Pre
sidente de la República. Estoy de acuerdo 
en que no se podría impedir que tal pro
nunciamiento Se produjera hoy. Pero que 
la Mesa declare improcedente abrir deba
te para examinar qué grado de urgencia 
es conveniente para el proyecto que nos 
ocupa, no habiendo disposición prohibiti
va al respecto, constituye una resolución 
eqvjvocada y abusiva de la Presidencia 
del Senado. Con ese criterio, el día de ma
ñana nos encontraremos impedidos para 
discutir sobre cualquier otro problema. 

El señor GUMUCIO.-Después de la 
calificación de urgencia, puede haber de
bate. 

El señor AMPUERO.-Me refiero al 
debate sobre la calificación de la urgen
cia. No puede suponerse que las posicio
nes que aquí se plantean respecto de la 
urgencia sean tan irreductibles como para 
que no pueda llegarse a una fórmula sen
sata y lógica. Aquí se han propuesto la sim
ple urgencia y la discusión inmediata. Me 
parece que sería conveniente discutir pa
ra ver si nos ponemos de acuerdo en asun
to tan sustancial como el de la urgencia que 
acordaremos. 

El señor ALLENDE.-Hay que conocer 
las razones para pronunciarse en un sen
tido u otro. 

El señor P ALMA.-EI planteamiento 
hecho por el Honorable señor Ampuero 
no cabe respecto de esta sesión, porque el 
artículo 129 es categórico al decir: 

"Las urgencias son de tres grados: 

"a) Simple urgencia; 
"b) Suma urgencia, y 
"c) Discusión inmediata". 

La discusión debe hacerse de inmediato 
cuando el Presidente de la Reública pide 
sesión especial para calificar la urgencia. 
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Esto es precisamente lo que sucede en este 
caso. A continuación, el Reglamento agre
ga en forma terminante: "En este caso la 
calificación se hará al final de la cuenta de 
dicha sesión". Al final de la Cuenta, quie
re decir inmediatamente después de leída 
aquélla. Naturalmente, con esto Se hace la 
calificación, lo que no significa que no po
damos después seguir haciendo argumenta
ciones de otro orden sobre la materia. Ca
bría muchas iniciativas al respecto, pero, 
en verdad, así está específicamente estable
sido en el Reglamento. 

El señor REYES (Presidente).-Voy a 
informar sobre el criterio de la Mesa. Po
cos asuntos han sido sometidos a mayores 
recursos reglamentarios que el que nos 
ocupa. Sin duda, se trata de recursos le
gítimos, pero son dilatorios en cuanto al 
pronunciamiento de la Corporación sobre 
la materia. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Qué mayor rapidez puede pedirse que 
la dada a la tramitación de este proyec
to? 

El señor REYES (Presidente) .-Estoy 
señalando el criterio de la Mesa. De acuer
do con el artículo 129, debe procederse in
mediatamente a la calificación de la ur
gencia mediante votación. Los términos 
de este precepto no justificarían razona
blemente una nueva dilación sobre este 
pronunciamiento. 

El señor CHADWICK.-El Reglamen
to no dice 10 que sostiene el señor Presi
dente, en el sentido de que debería haber 
de inmediato un pronunciamiento por me
dio de votación. 

El señor GUMUCIO.-Según el artícu
lo, el pronunciamiento debe hacerse al fi
nal de la cuenta. 

El señor CHADWICK.-EI Reglamento 
no puede establecer lo señalado por el se
ñor Presidente, por una razón obvia: en 
un cuerpo colegiado, cualquiera decisión 
que se adopte debe ser el resultado de una 
reflexión facilitada por medio de un de
bate. Por mucha que sea la urgencia del 

Primer Mandatario o de algunos Senado
res en el despacho de este proyecto, habrá 
necesidad de oír a quienes piensen de otra 
manera, para que la votación sea el fruto 
de un análisis conveniente sobre la ma
teria. 

En síntesis, sostengo que toda decisión 
adoptada en un cuerpo colegiado supone 
un debate o cambio de ideas que permita 
razonar en forma adecuada" acerca de la 
decisión que se adopte. . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero, como vemos, hay debate. 

El señor REYES (Presidente) .-EI ar
tículo 202 del Regll::\-mento dispone: "Cuan
do se suscite una cuestión de interpreta
ción o de aplicación del Reglamento, el 
Presidente la resolverá de inmediato si, 
a su juicio, es clara. En este caso, la Sala 
respetará, sin debab, la resolución del 
Presidente". Esta resolución, por cierto, 
estará suj eta al trámite posterior corres
pondiente si merece obj eción. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no consulta el parecer de la 
Sala primero? 

El señor REYES (Presidente) .-No es 
necesario. De acuerdo con el criterio del 
Presidente, corresponde votar. 

En votación" 
El señor AMPUERO.-Planteamos la 

censura de la Mesa. 
El señor REYES (Presidente) .-Per

fectamente, señor Senador. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación la 
calificación de discusión inmediata. 

- (Durante la votación). 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Señor Presidente, este proyecto ha sido 
despachado con extraordinaria rapidez. 
En la semana pasada, fue iniciado en la 
Cámara de Diputados, donde lo aprobó de 
inmediato esa holgada mayoría del Parti
do de Gobierno deseosa de introducir pro
fundos cambios en el país. Esta iniciativa 
de ley autoriza la sexta operación de ma
niobras de nuestra armada con unidades 
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navales y aéreas de la armada norteameri
cana y con la fuerza aérea del Perú. Al 
llegar el proyecto al Senado, se lo incluyó 
en la cuenta y fue remitido de inmediato 
a la Comisión de Defensa, cuyo presidente, 
el Honorable señor Ampuero, la citó a se
sión. Esta Comisión también se pronunció 
con mucha rapidez sobre el asunto. El 
proyecto volvió a la sala del Senado, y aquí 
hemos iniciado un debate en el cual he
mos recurrido a proceJimientos perfecta
mente lícitos establecidos en el Reglamen
to, tendientes a permitirnos un mínimo de 
tiempo para estudiarlo. 

N osotros hemos sostenido que un Go
bierno que anunció una revolución en li
bertad y expresó su anhelo de introducir 
cambios profundos, debe iniciar tales 
cambios con un mínimo siquiera de dig
nidad e independencia en lo que se refie
re a nuestras Fuerzas Armadas. Con sor
presa hemos comprobado que el Presidente 
de la República y el Partido de Gobierno 
están ansiosos por obtener del Congreso, 
en especial del Senado, la rápida aproba
ción de este proyecto encaminado a permi
tir que marinos norteamericanos ingre
sen a nuestros puertos y desembarquen en 
ellos; que equipos de la armada norteame
ricana naveguen en aguas territoriales 
chilenas y participen con nuestras Fuer
zas Armadas en maniobras de tipo estraté
gico militar. Se trata de los mismos mari
nos que desembarcaron hace pocos meses 
en Santo Domingo, de los mismos que el 
mundo ent2ro repudió en aquella agresión. 
Sin embargo, el Partido de Gobierno está 
desesperado por conseguir que esos mari
nos entren ahora al territorio nacional pa
ra efectuar maniobras con países vecinos, 
con los que se supone, por una razón de or
den estratégico elemental, que podrían ser 
eventualmente enemigos nuestros en cual
quiera conflagración. 

No puedo dejar de expresar mi profun
da extrañeza por esta actitud de entre
guismo sostenido, que no sólo se inició con 
el proyecto del cobre, sino con toda una 

política de permanentes concesiones a los 
intereses económicos, políticos o militares 
del Gobierno de Estados Unidos. Y mayor 
extrañeza aún me ha causado esa actitud, 
en circunstancias de que uno de sus sos
tenedores, el Honorable señor Gumucio, 
ha tenido muchas veces, en el pasado, tér
minos categóricos para condenar la con
ducta del imperialismo ... 

El señor GUMUCIO.-Y los sigo tenien
do. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... y ha reconocido la presión a que están 
sometido su Gobierno y el país de parte 
de los intereses del imperialismo. Y 10 
reconoce públicamente, como sucedió en 
días pasados, durante la entrevista de te
levisión en laque participamos 'juntos. 
Ahora, este mismo señor Senador viene a 
solicitar aquí la discusión inmediata para 
despachar un proyecto que, en el hecho, 
significa una sumisión de nuestras fuer
zas armadas y de nuestra marina, al par
ticipar en operaciones de orden estratégi
co, no para defender el territorio nacional, 
sino para defender exclusivamente los in
tereses del imperialismo ante una even
tual conflagración entre dos mundos que 
tienen sistemas políticos totalmente dis
tintos. 

Estos hechos tienen cierto valor peda
gógico. Permiten que el país se dé cuenta 
de cuál es la verdad, cuál es la magnitud, 
la profundidad y la seriedad de la famosa 
revolución en libertad que ofrecieron al 
país estos revolucionarios que siguen ha
ciendo las mismas cosas que se hacían an
tes, no obstante haber ofrecido cambios, y 
que persisten en una política inconstitucio
nal y entreguista frente al imperialismo 
extranjero. 

Por eso, voto contra la discusión inme
diata. 

El señor TEITELBOIM.- En sesión 
reciente, expusimos una síntesis de nues
tra opinión respecto de este proyecto de 
ley que autoriza la entrada en territorio 
chileno a unidades navales y aéreas de la 
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armada de Estados Unidos y de la fueT
za aérea del Perú, a fin de que realicen 
maniobras combinadas con unidades de 
nuestra armada. 

Ahora que se ha planteado la discusión 
inmediata, quisiéramos insistir en aspec
tos nuevos del problema suscitado. Esta 
actitud de autorizar la entrada en terri
torio chileno a unidades navales y aéreas 
de Estados Unidos y Perú se suma a una 
labor de penetración que se viene hacien
do desde antes y que, desgraciadamente, 
en nuestro país ha adquirido patente de 
legalidad y yo diría, también, de inconsti
tucionalidad. Tengo en mi poder un ante
cedente sobre el cual quisiera que el Se
nado meditara, para ver hasta qué punto 
responde a un principio constitucional. Se 
trata de la autorización para sobrevuelos 
y aterrizajes de aviones militares norte
americanos'. N os hemos sorprendido al 
informarnos por un documento de que estas 
autorizaciones son solicitadas por la Em
bajada de Estados Unidos en Santiago, 
directamente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Dicha Secretaría de Estado, 
sin consultar al Parlamento, concede 1,]1 

permiso y, por medio del Ministerio Je 
Defensa Nacional, informa a la Fuerza 
Aérea. Esta, a su vez, comunica el asen
timiento a las autoridades aeronáuticas de 
los aeropuertos y a quienes solicitaron el 
permiso. Este hecho, que se está realizan
do desde hace tiempo, nos parece extra
ordinariamente grave. Durante el mes de 
junio de 1965, por ejemplo, se concedie
ron 36 autorizaciones de ateTrizaje y so
brevuelo, de los cuales ocho vinieron a 
Chile y tuvieron como terminal el aeropuer
to de Los Cerrillos. El resto lo constitu
yeron las llamadas "escalas técnicas" o 
sobrevuelos en territorio nacional en las 
rutas a Montevideo, Buenos Aires, Asun
ción o La Paz, dentro del marco de pene
tración continental que quiere asumir el 
Pentágono norteamericano. Y desde el 1 Q 

al 20 de junio de 1965, se concedieron 
otras 26 autorizaciones. En el curso del 

año, con la frecuencia indicada o con va
riaciones ligeras, se procedió de la mis
ma manera. Me parece que el Senado debe 
preocuparse de establecer hasta qué pun
to es violatorio de nuestra Constitución 
el hecho de que aviones militares norte
americanos entren a nuestro territorio 
con una simple autorización del Ministe
rio de Relaciones Exteriores. Esto, a 
nuestro juicio, es violatorio de la Consti
tución, y vale la pena que el Senado lo 
investigue con mayor profundidad. 

Deseo terminar manifestando que en 
torno de este problema hay hechos extra
ordinariamente grayes y, por lo tanto, es
timo que la discusión debe ser lo más acu
ciosa posible. Por eso, me opongo a que 
se acceda a la discusión inmediata, pues 
me parece absolutamente indispensable 
proyectar una luz total en el problema que 
estamos discutiendo. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre
sidente, es lamentable, para los que he
mos librado batallas en conjunto con la 
Democracia Cristiana, comprobar que es
ta tienda política hoy rompe lanzas por 
un proyecto que autoriza la entrada a te
rritorio chileno de unidades navales y aé
reas de la armada de Estados Unidos de 
N orteamérica y de la fuerza aérea del 
Perú, para que realicen ejercicios combi
nados con nuestras unidades. 

Votaré en contra de la calificación de 
discusión inmediata que propician los Se
nadores de la Democracia Cristiana, pgr 
la dignidad patriótica de miles y miles de 
hombres y mujeres dominicanos ~ue vie
ron con espanto cómo los "marines" yan
quis hollaban una vez más su sufrida, 
vejada y humillada patria. Votaré contra 
la discusión inmediata por el sufrimiento 
de centenares y miles de madres del Viet
nam que en estos instantes ven cómo los 
"marines", enviados especialmente por el 
Pentágono, están lanzando bombas na
palm, y cómo mueren quemados sus hi
jos. Por todos esos sufrimientos que los 
yanquis han provocado a esos países y al 
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nuestro, voto en contra de la discusión 

inmediata. 

El señor MA URAS.- A 10 largo del 

tiempo que llevo en el Congreso Nacional, 

he votado favorablemente los proyectos 

similares que han enviado diversos Go

biernos de distintas ideologías política". 

Además, me parece que la ap1icación del 

Reglamento por parte de la Mesa ha sido 

justa. Voto que sí. 

El señor ALLENDE.- Pienso, señor 

Presidente, que es lamentable la situación 

producida frente a la interpretación re

glamentaria. Imagino que aun suponien

do -y es así- nuestro propósito de pro

longar al máximo la discusión de este 

problema, que tiene para nosotros un pro

fundo significado, siempre se habría re

suelto esta noche, como era de esperarlo 

y se ha producido, la petición de discusión 

inmediata. Estimo que la justificación de 

una medida de este tipo debería conocer

la el Senado y me parece un pésimo prece

dente que se haya provocado hoy este pro

blema respecto del proyecto en debate. 

Mañana puede ser otro y, éntonces, en una 

sesión de once señores Senadores, sin ar

gumentos de ninguna especie, bastará con 

que seis sostengan que debe haber discu

sión inmediata para que se proceda de 

esta manera. 

A mi juicio, esto entraña un inconve

~iente para el buen trabajo de la Corpo

ración. Pudo haberse destinado una media 

hora, posiblemente, para haber conocido 

las razones justificativas del trámite de 

discusión inmediata y, al mismo tiempo, 

las nuestras, para consentir en la suma o 

en la simple urgencia. 

Esto en el plano reglamentario y para 

señalar que, a mi juicio, se puede sentar 

un precedente no conveniente para lo fu

turo. 

En seguida, y considerando ya el, pro

blema en la profundidad señalada que 

tiene para nosotros, estimo que los Hono

rables colegas de la Democracia Cristia-

na y el resto de los señores Senadores no 

pueden extrañar que, desde el ángulo de 

nuestras convicciones y principios, noso

tros nos esforzemos para que haya una 

amplia calificación de lo que representan 

y significan en este instante, para Chile 

y para América latina, las maniobras que 

se propone llevar adelante. 

Un señor Senador ha recordado que es

to ha ocurrido en otros Gobiernos -es 

efectivo- y que en esas oportunidades 

ha tenido la misma actitud de aprobación. 

N osotros también hemos tenido una mis

ma actitud de negación: nos hemos abs

tenido y, además, hemos votado en contra 

del Pacto Militar. Ahora, no obstante~ 

ningún señor Senador puede negar que 

en este instante hay condiciones distin

tas, y que este Gobierno tuvo una actitud 

que no tuvieron otros para precisar una 

situación internacional, a nuestro juicio 

justa, dentro de las limitaciones que te

nía, al solicitar el retiro de los marinos 

norteamericanos de Santo Domingo. 

Sabemos perfectamente que esta actitúd 

significó para nuestro representante allá 

vejámenes y atropellos que no pueden con

siderarse en el orden personal, porque han 

sido inferiores a Chile. Más que eso, sa

bemos lo que representa y significa una vez 

más que las fuerzas armadas norteameri

canas, so pretexto de defender sus intere

ses, hayan atropellado el derecho de un 

pueblo a buscar su propio camino y los 

principios fundamentales de autodetermi

nación y soberanía. 

Por lo que vemos que está sucediendo 

en América latina, con honradez y firme

za, que no ha merecido reconocimiento, ni 

lo esperamos, ni lo necesitamos, de parte 

de la bancada democratacristiana, hemos 

levantado nuestra palabra de protesta 

frente a los términos provocativos y pro

caces, dentro del lenguaje de las jerar

quías que tienen los hombres en la acción 

política, del Canciller de Brasil al referir

se al Presidente de la República de Chi

le. Desde estas bancas, con claridad, ha 
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surgido, no sólo una protesta, sino también 
la actitud de señalar que los problemas de 
gobierno y el proceso de evolución o revo
lución de Chile los afrontaremos los chi
lenos, de acuerdo con nuestra realidad y 
posibilidades. Hemos protestado enérgi
camente por el significado de provocación 
que tienen las palabras del Canciller bra
sileño, cualquiera que haya sido la dis
culpa que ulteriormente haya querido dar. 

Este no es un proceso aislado, señores 
Senadores: es un conjunto de cosas, un 
hecho, una estrategia que se está desarro
llando a ojos vista en todos los pueblos 
de Latinoamérica. Y estas maniobras 
constituyen un eslabón más de la cadena 
que ata implacablemente a nuestros paí
ses a la fuerte y dura expresión política 
del imperialismo. 

Por eso, y en el deseo de mantenerme 
dentro del cauce reglamentario -el señor' 
Presidente me está indicando el término 
del tiempo de que dispongo-, voto nega
tivamente la discusión inmediata. Al mis
mo tiempo, hago presente que esta mate
ria debe ser debatida en forma amplia, 
sobre todo para oír la explicación y justi
ficación del partido único de Gobierno. 

El señor ALTAMIRANO.- Voy a fun
dar el voto. 

Concuerdo con lo expresado por los d.:.
más señores Senadores en orden a que la 
Mesa ha procedido de manera arbitrar la 
al obligarnos a un pronunciamiento in
mediato sobre un asunto que normalmen
te ha sido motivo de discusión en el Con
greso. 

El señor REYES (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador, aun cuando no 
sea el procedimiento regular? 

El señor ALTAMIIRANO.- Por su
puesto. 

El señor REYES (Presidente).- Debo 
hacer presente a Su Señoría que el térmi
no de la discusión inmediata implica la 
posibilidad de debates hasta por tres días, 
de modo que en ninguna forma se está 
forzando el pronunciamiento de los seño
res Senadores. 

El señor ALTAMIRANO.- Se está 
forzando, señor Presidente, así se acuer
de la suma urgencia, la simple urgencia o 
la discusión inmediata, pues lo normal 
hubiera sido que la Mesa abriera debate 
sobre este primer trámite que se plantea 
a los Senadores. 

Por lo demás, duro debe ser para los 
Senadores democratacristianos y para el 
señor Presidente ir renunciando lenta
mente, paso a paso, a todas aquellas posi
ciones que la Democracia Cristiana sos
tuvo al criticar, muchas veces severa
mente, junto a nosotros, las actuaciones 
del Gobierno pasado. 

J unto a nosotros, se criticó el gigantes
co endeudamiento que el Gobierno del re
accionario Presidente señor Jorge Ales
sandri contrajo en la Administración pa
sada; pero hemos visto que esta crítica se 
debía exclusivamente al hecho de estar en 
la Opos,ición y no a los principios, puesto 
que la Democracia Cristiana y el Gobier
no del señor Frei han debido acudir al 
mismo procedimiento que tan graves cen
suras le mereció. 

Junto a nosotros, se opusieron a auto
rizar el endeudamiento por medio de los 
excedentes agropecuarios. Hemos visto 
que ahora los democratacristianos, con ar
gumentos distintos, han votado favorable
mente lo que ayer criticaron a la Admi
nistración Alessandri. Si mal no recuer
do, votaron en contra este mismo tipo de 
operaciones, junto a nosotros. 

¿Qué razones justifican que las Arma
das del Perú, Estados Unidos y Chile rea
licen ej ercicios conj untos? 

Hemos escuchado a los Senadores de 
los partidos tradicionales de Chile, como 
los Partidos Liberal y Conservador, cen
surar los convenios que se han propuesto 
respecto del cobre. O sea, la Democracia 
Cristiana ha ido en esta materia más allá 
que la propia y vieja Derecha chilena. 

Yo me pregunto, ¿ en qué consiste el 
antimperialismo de la Democracia Cris
tiana? Los partidos de Derecha -me 
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atrevo a menciOonar a un Senador aquí 
presente, el Honorable señor Bulnes
nunca han levantado la bandera del anti
imperialismo. Por eso, a él no le podemos 
exigir que mantenga consecuencia en sus 
actos y vote en contra de este proyecto. 
To.do lo contrario, lo consecuente para él 
es votar favorablemente este tipo de ope
raciones. 

¿ En qué se expresa el antimperialismo 
de~ Partido Demócrata Cristiano? ¿ En 
qué se manifiesta el antimperialismo de 
un partidOo que propone celebrar con las 
empresas imperialistas del cobre los con
venios más entreguistas de que haya re
cuerdo. en Chile? 

¿ En qué se expresa la Oposición de 
principios que hacía la Democracia Cris
tiana al endeudamiento en dólares si, lle
gada al Gobierno, incurre en el mismo gé
nero de endeudamiento? 

¿ En qué se expresa el antimperialismo 
de la Democracia Cristiana si recurre al 
mismo expediente lesivo para nuestra 
agricultura de adquirir excedentes agro
pecuarios por valor de 20 millones de dó
lares, a sabiendas de que con este proce
dimiento se está subsidiando a la agricul
tura norteamericana? 

¿ En qué se expresa el antimperialismOo 
de los democratacristianOos si aceptan que 
nuestra Armada efectúe maniobras con
juntas con los norteamericanos, sin exis
tir ninguna razón que las justifique? 

¿ En qué se expresa, en síntesis, el au
timperialismo de la Democracia Cristia
na? 

Una vez más, creemos tener derecho a 
exigir honestidad en el uso del vocabula
rio. Cuando la Demo,cracia Cristiana aca
paró los términos "revolución", "anti
imperialismo", "cambios profundotl", 
etcétera, debería guardar una mínima 
consecuencia con esos términos y, pOor lo 
menos en apariencia, adoptar una actitud 
revolucionaria, antimperialista y de cam
bios. Pero hemos visto en un lapso infe
rior a diez días que la Democracia Cris-

tiana nos urge a pronunciarnos sobre un 
proyecto que permite a la Armada norte
americana realizar, junto a la Armada 
chilena, maniobras sin ninguna justifica
ción, salvo incurrir en gastOos extraordi
narios; que nos propone los convenios del 
cobre más entreguistas -vuelvo a decir
lo- que se conocen en la historia del pais, 
y que recurre a los mismos viejos procedi
mientos de endeudamiento en el exterior y 
a la compra de excedentes agropecua
rios. En síntesis, ella está cumpliendo to
to lo que simboliza la conducta de un Go
bierno dócil y Oobediente a los dictados de 
la política del Departamento de Estado 
de Estados Unidos. 

Creemos que, una vez más, la Demo
cracia Cristiana debe hacer un profundo 
examen de conciencia y asumir la posición 
que honestamente le corresponde: la de 
una fuerza de Derecha que usa un voca
bulario revolucionario y utiliza banderas 
que el movimiento popular levantó hace 
más de treinta años en Chile, con el úni
co objeto de desvirtuar los términos e im
pedir que se produzcan verdaderos cam
bios. 

Por eso, voto en contra de la discusión 
inmediata. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, la discusión inmediata de este pro
yecto tiene un valor sintomático que esti
mo conv2niente examinar, aunque sea so
meramente, al fundar mi voto. 

Hay todo un proceso que va producien
do el automatismo en la progresiva agra
vación de la dependencia y sujeción del 
Estado chileno a los fines y propósitos mi
litares, políticos y económicos de los Esta
dos Unidos. 

Parec2 que el partido de Gobierno y 
otras fuerzas políticas están resueltos, co
mo si fuera una suerte fatal e ineludible, 
a seguir por el sendero que conduce a Chi
le a convertirse en mero instrumento en la 
política internacional de los Estados Uni
dos. 
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La petición de discusión inmediata no 
hace sino revelar que, antes de que el Con
greso Nacional despachara la ley indis
pensable, de acuerdo con el mandato cons
titucional, para que barcos extranj eros 
ingresen en aguas territoriales chilenas y 
fuerzas armadas desembarquen en su te
rritorio, ya se había fijado fecha y se ha
bían adoptado las resoluciones encamina
das a poner prácticamente en desarrollo 
€stas medidas, que sólo se pueden autorizar 
por medio de ley. 

Lós precedentes invocados en esta opor
tunidad carecen de toda justificación si 
se considera que está en el Gobierno una 
fuerza política que a sí misma se califica 
de revolucionaria y, con ello, de opuesta 
a las prácticas hasta ahora aceptadas. Pe
ro no sólo por este hecho quedan desvirtua
dos los precedentes, sino también por gra
ves consideraciones' de la situación polí
tica internacional que todos conocemos. 
¿ Quién ignora, por ej emplo, que la direc
ción superior de las fuerzas armadas ex
tranjeras cuyo ingreso a aguas territoria
les chilenas se pretende autorizar, está in
terviniendo decisivamente en la política 
interna de los países latinoamericanos? 

Estos son hechos que es necesario re
cordar, porque obligan a asumir una acti
tud y a reaccionar frente a ese fatalismo. 

Cuando el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores del Brasil, pasando por so
bre todos los límites de la cortesía y, más 
aún, de la independencia que se debe res
petar a otros Estados, anuncia al Presi
dente de la República de Chile que pue
de sufrir el destino de otro Mandatario 
constitucional, el señor Goulart, no lo hace 
por cuenta propia, puesto que desempeña 
ese cargo gracias a la intervención norte
americana, autora del golpe que derribó 
a ese Jefe de Estado. Este es sólo un ejem
plo, porque podríamos invocar los demás 
mencionados en esta sesión. 

¿ Cómo no va a ser motivo para deste
rrar el fatalismo, para reaccionar contra 
los precedentes, el hecho de que estos ma-

rinos y fuerzas armadas extranjeras sean 
los mismos que negaron el principio de 
autodeterminación de los pueblos y'de no 
intervención en el caso de Santo Domin
go, perpetrando una invasión que el propio 
Gobierno de Chile denunció a la faz inter
nacional? 

Pero hay hechos de data más reciente. 
El Senado no puede olvidar que, Con la 
misma inspiración, militares argentinos 
concertados con militares brasileños se han 
manifestado dispuestos a no respetar las 
fronteras de los, demás países, so pretexto 
de impedir que haya predominio de ideas 
que ellos califican sin ningún derecho. 

En consecuencia, es absolutamente in
dispensable fijar la responsabilidad en ca
da instante, cuando se está promoviendo 
la aprobación a posteriori de un proyecto 
de ley de autorización a las Fuerzas Ar
madas, adoptada antes de que se dicte la 
ley correspondiente. 

N osotros protestamos de esta conducta 
y entendemos que se hacen cómplices de 
ella todos aquellos que facilitan la apa
rente legitimación de lo que se está ha
ciendo. 

Por eso, votaré negativamente la idea 
de despachar este proyecto en los términos 
de la discusión inmediata. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, los Senadores de estas bancas com
prendemos plenamente que quienes consi
deran que el proyecto merece ser recha
zado hagan uso de todos los medios de or
den dilatorio que el propio Reglamento 
estipula. Pero de ahí a sostener que es ar
bitrario, que sienta precedente funesto ha
cer uso del mismo Reglamento, que esta
blece, entre otras calificaciones, la discu
sión inmediata, hay un abismo. 

En el poco tiempo que llevo en el Sena
do, he sido testigo de cómo, frente a la 
discusión de diferentes proyectos, varios 
señores Senadores han pedido discusión 
inmediata, y no se ha producido, con mo
tivo de esa petición, ningún escándalo, co
mo parece querer provocarse esta noche. 
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El señor ALLENDE.-Porque estába
mos de acuerdo. 

El señor GUMUCIO.-En seguida, quie
ro hacer presente que, aun cuando nues
tro partido estuvo en la Oposición, gene
ralmente -creo que siempre, por lo de
más-, votó en favor de estos permisos, 
por cuanto consideramos -ahora con 
mayor razón- que el hecho de que sea el 
Presidente de la República el responsable 
de las relaciones exteriores del país, obli
ga, en cierta medida y en determinados 
casos, a adoptar una actitud de respeto 
hacia la persona de quien tiene tal respon
sabilidad. En este caso, se trata de un 
J efe del Estado que pertenece a nuestras 
filas, que nos inspira plena confianza; y 
estamos seguros de que este permiso debe 
ser analizado con relación al total de la 
política internacional. Al respecto, debo 
recordar las palabras del Honorable señor 
Allende, quien reconoció que el Gobierno, 
en su política internacional, había tenido 
actitudes que merecieron el aplauso aun 
de las bancas socialistas, que es partido de 
Oposición. 

Mi Honorable colega el señor Altamira
no preguntaba en qué consiste nuestro an
timperialismo. Yo no deseo recurrir al ex
pediente de preguntarle en qué consistió 
el antimperialismo de una fracción del 
Partido Socialista, cuando era Gobierno. 
Quiero preguntarle, sí, si ellos fueron ca
paces de establecer relaciones comerciales 
con los países que se encuentran detrás de 
la Cortina de Hierro, como este Gobierno 
lo ha hecho. No lo hicieron, en cambio, los 
que sostienen un antimperialismo verbalis
ta del cual ei pueblo está ya bastante can
sado. En realidad, y de acuerdo con los he
chos, ese verbalismo no responde a una ac
titud firme en materia internacional. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No hemos tenido Presidente de la Re
pública. 

El señor GUMUCIO.-Esa es una dis
culpa, pues se trata de un aspecto de 01'-

den doctrinario. Aunque un partido no ten
ga Presidente de la República, no puede 
ignorar un hecho como el que se está in
dicando. 

Por lo demás, podría señalar, respecto 
de los países ubicados detrás de la Corti
na de Hierro, la misma posición de inde
pendencia que hacía presente el Hono
rable señor Allende al referirse al caso de 
Santo Domingo. 

¿ En qué consiste nuestro antimperialis
mo? En conseguir la independencia eco
nómica de nuestra patria en forma efecti
va. Esa es la única manera eficaz de hacer 
antimperialismo. 

Por esas razones, somos partidarios de 
la discusión inmediata y la votaremos fa
vorablemente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, votaré en favor de la 
discusión inmediata, en primer término, 
porque considero que tres días son plazo 
más que suficiente para discutir un pro
yecto que ya fue planteado en la Corpo
ración y sobre el cual todos tenemos crite
rio formado. 

En realidad, para pronunciarse sobre 
el proyecto, influyen en los señores Sena
dores razones muy de fondo que no serán 
alteradas en ninguno de ellos, cualesquie
ra que sean los argumentos que se den en 
la Sala. 

En segundo término, voto también en 
favor de la discusión inmediata, porque 
se sabe, sobradamente, que si se siguie
ran los trámites reglamentarios dilato
rios, este proyecto de ley no alcanzaría a 
ser despachado en forma oportuna. De esa 
manera, una minoría, en virtud de las dis
posiciones ,reglamentarias, podría frus
trar la intención que, me parece, tieNe la 
mayoría del Senado. 

Como en el curso de los fundamentos de 
votos se ha entrado a la cuestión de fon
do, quiero manifestar_ que soy partidario 
de conceder la autorización solicitada, por 
tres razones: en primer lugar, porque no 
estoy de acuerdo con que este tipo de ma-
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niobras sea absolutamente inútil, como lo 
han manifestado algunos de los señores 
Senadores de la extrema Izquierda. Por 
lo contrario, sin necesidad de ser técnico 
en materia naval, es conocido de cualquiera 
que esas maniobras son de suma utilidad. 

Vivimos en una época en que todo el mun
do trata de intercambiar conocimientos, 
desde los profesores universitarios hasta 
los jugadores de fútbol. Alternar, partici
par en ejercicios con las armadas de otros 
países tiene que ser, forzosamente, de gran 
utilidad para la nuestra; y si ésta se niega 
a participar en maniobras de esa clase, evi
dentemente las armadas de los países veci
nos llegarán a adquirir mucho mayor habi
lidad y experiencia que la armada chilena. 

En segundo lugar, estoy de acuerdo en 
conceder la autorización solicitada por
que yo no considero que, con ella, esté 
comprometida en absoluto la dignidad de 
Chile. Debe ser porque tengo un concepto 
muy amplio de la dignidad nacional y una 
confianza muy grande en los miembros de 
nuestras Fuerzas Armadas. Pero estoy 
convencido de que, al participar la marina 
chilena en maniobras de esta clase, no se 
colocará en situación de dependencia de 
nadie: siempre será la armada chilena, 
representante de un país soberano y que 
estará en las mismas condiciones en que 
lo están las demás armadas que allí par
ticipen. 

Hago esta advertencia porque, si bien 
es cierto que jamás he levantado la ban
dera del antimperialismo norteamericano, 
no 10 es menos que no lo he hecho porque 
soy contrario a todos los imperialismos, 
sobre todo cuando ellos afectan a mi país. 
Porque, sin necesidad de levantar esa 
bandera, tengo, como lo tiene toda la gen
te que represento en el Senado, un pro
fundo sentido nacional, que, por 10 de
más, siempre hemos demostrado. 

Por último, soy partidario de conceder 
esta autorización, porque los países con 
los cuales se van a realizar estas manio-

bras conjuntas son naciones con las cua
les Chile mantiene buenas y cordiales re
laciones; y, según entiendo, ellas no han si
do alteradas. 

Evidentemente, el Gobierno chileno, in
terpretando la casi totalidad de la opinión 
nacional, condenó la intervención en San
to Domingo. Parte de esa opinión la con
denaba porque no veía con agrado que se 
contuviera, que se evitara una posible 
oportunidad para el comunismo; otra par
te de ella -entre la cual me cuento yo-, 
la condenaba porque veía, con profundo 
desagrado, que el Gobierno de los Esta
dos Unidos ejecutara una acción unilate
ral y violara, de esa manera, el Tratado de 
Asistencia Recíproca de Río de Janeiro 
y todo el Sistema Interamericano. 

Pero ya el Gobierno de Chile represen
tó la discrepancia, la protesta de nuestro 
país frente a la actuación unilateral de 
N orteamérica. Las relaciones han perma
necido cordiales, y no habría motivo pa
ra oponerse a realizar maniobras con
juntas con Estados Unidos, como no 10 
existen tampoco para oponerse a la rea
lización de semejantes maniobras con Ar
gentina y Perú. 

Por todas estas razones, porque consi
dero que el procedimiento ge discusión in
mediata es el único adecuado en estos mo
mentos y concuerdo con el fondo del pro
yecto, voto que sí. 

El señor AMPUERO.- Señor Presi
dente, quiero empezar confirmando que el 
uso que hemos hecho de nuestras atribu
ciones reglamentarias, respecto de este 
problema, corresponde a la profunda im
portancia que le hemos asignado desde el 
primer momento. 

N osotros hemos votado siempre, en cada 
oportunidad en que se presentó un proyec~o 
semej ante, en la misma forma como lo 
haremos ahora. Pero me parece que en 
este instante agrava la situación plantea
da al Congreso Nacional esta petición 
nocturna de discusión inmediata. Pienso 
que se hiere la autonomía del país, sus 
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derechos soberanos, la independencia y li
bertad con que debe actuar el Parlamen
to, cuando se discute una iniciativa legal 
que, en el fondo, constituye sólo mera for
malidad; mera formalidad en el sentido 
de que los hechos están ocurriendo, las ac
tividades se están ejecutando y los barcos 
americanos se hallan a poca distancia de 
nuestras costas, esperando que el Congre
so apruebe este proyecto, porque no les 
cabe duda de que 10 ap:t;obará. 

Cuando un Parlamento se resigna a 
cumplir este papel de mero tramitador 
de una autorización que, en el hecho, ya 
está dada, pienso que se desminuye. Y me 
da pena, porque quienes nos sentamos en 
estas bancas pensamos que el derecho más 
elemental que nos puede asistir es el de 
decidir, con entera libertad y al margen 
de cualquiera presión, los asuntos y ma
terias que aquí se someten· a debate. N o 
sucede así ahora. 

En segundo término, me parece que, 
sin extenderse ahora sobre el punto, con
viene rechazar categóricamente la argu
mentación especiosa e inoportuna que nos 
ha dado aquí el Honorable señor Gumu
cio. No es cierto que el Gobierno de la 
Democracia Cristiana ha descubierto al 
mundo socialista y tomado, por primera 
vez, la decisión de mantener relaciones 
diplomáticas con ese mundo. 

El señor GUMUCIO.- En realidad, el 
señor González Videla lo hizo. 

El señor AMPUERO.- Mucho antes 
que ese Gobierno, otras Administracio
nes intercambiaron Embajadores con la 
Unión Soviética, Yugoslavia, Checoslova
quia, y no recuerdo qué otros países del 
área socialista. De manera que ahora, 
simplemente, se ha restablecido una situa
ción que, más o menos veinte años atrás, 
creó en nuestro país un Gobierno de Iz
quierda, o generado por las fuerzas popu
lares. 

Pero la verdad es que estamos acostum
brándonos un poco a que las cosas más 
viejas, más añejas, aparezcan aquí como 

novedad en labios de los nuevos gobernan
tes de la Democracia Cristiana, al dividir 
la historia -así como la historia del mun
do se divide entre época anterior a J esu
cristo y posterior a él- entre la era an
terior a esa colectividad política y la pos
terior a ella, en la cual todo pareciera es
tar cambiando, si nos atuviéramos a sus 
palabras. 

j Pero no cambia nada! 
Como 10 ha subrayado el Senador Al

tamirano, estos hechos y debates con
firman lo que hemos venido sosteniendo 
en el último tiempo: fuera de un ver
balismo novedoso, de un lenguaje relati
vamente remozado, detrás de eso, se man
tienen los viejos hábitos, las viejas con
cesiones, los viejos miedos. 

Así como se nos dijo que, tal vez, sea 
el último convenio de excedentes agríco
las el que aprobamos hace pocos días, aho
ra se nos sostiene que se trata sólo de 
perservar en una antigua tradición, una 
tradición de cinco o seis años, si puede lla
mársela tal-, durante la cual los Gobier
nos anteriores y, particularmente, el Go
bierno de Derecha del señor Alessandri, 
aceptaron maniobras semejantes a esta 
sexta operación Unitas. 

¿ Qué ha cambiado? Lo reiteramos: las 
palabras y cierta presunción política de los 
líderes más destacados del partido de Go
bierno, que se erigen en especie de sumos 
sacerdotes de un culto nuevo y agregan un 
octavo sacramento a los reconocidos por la 
Iglesia Católica, que consiste en otorgar o 
declarar el título de revolucionario, así co
mo gracia que se concede o quita de acuer
do con la suprema voluntad de estos gran
des hechiceros. 

Sostuve, y lo sigo sosteniendo, que im
pedir un debate amplio para la califica
ción de la urgencia es un abuso de auto
ridad por parte de la Mesa. N o recuerdo 
que, desde el 21 de mayo hasta hoy, se 
haya discutido otro proyecto en los mis
mos términos de ahora; en todo caso, si 
se hizo, fue virtualmente por acuerdo uná-
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nime. Ahora no. En la discusión de este 
tema estaba envuelto un problema de 
principio, un asunto que políticamente se
para en forma fundamental las distintas 
tendencias de esta Corporación. 

Respecto de las maniobras mismas, el 
otro día indiqué sumariamente las cir
cunstancias nuevas que, independiente
mente del hecho de haberse realizado an
tes, dan a la operación Unitas de este año 
un carácter diferente. 

Dos consideraciones principales me per
miten afirmar lo anterior. Una, que ya 
se ha hecho valer en la Sala: tratarse de la 
primera operación naval combinada des
pués de que la armada norteamericana 
atropelló la soberanía de un país latinoame
ricano, después que se violó, de acuerdo con 
los términos de las declaraciones de nues
tra Cancillería, el sistema jurídico inter
americano. La segunda, que se realiza en 
un instante en que se discute y se promue
ve con verdadero entusiasmo y hasta con 
frenesí, en algunas capitales de América 
latina, la idea de la constitución de una 
fuerza interamericana de paz que for
malmente, por lo menos hasta ahora, 
nuestro Gobierno rechaza. Y estas manio
bras, junto con significar una nueva for
ma de asociación naval y militar entre 
Estados Unidos y Chile, produciendo de 
esa manera una especie de absolución de 
los pecados de las fuerzas yanquis en San
to Domingo; constituyen también un pi
vote más en la concertación de esfuerzos 
de algunos sectores militaristas latino
americanos para establecer dicha fuerza 
interamericana de paz, que sería simple
mente un instrumento de agresión en ma
nos del Pentágono y del Gobierno norte
americano. 

Por las razones expuestas, también vo
to en contra de la proposición de discu
sión inmediata. 

El señor P ALMA.-Seguramente mu
chos de los señores Senadores presentes 
en la Sala habrán tenido oportunidad de 
leer el prólogo de "Crónica de 1810", de 

Luis Miguel Amunátegui. Dicho prólogo, 
que abarca casi la mitad del primer tomo 
de la obra, constituye, en realidad, un es
tudio digno de ser leído. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-¿ Por qué no lo lee, señor Senador? 

-(Risas) . 

El señ01' P ALMA.- Su Señoría puede 
leerlo, si le ha faltado tiempo para hacerlo. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Le pedí que lo leyera ahora. 

El señor P ALMA.- Es curioso ver có
mo dicho historiador liberal del siglo pa
sado cuenta en su obra, de manera dife
rente, cómo Chile fue consolidando su in
dependencia. 

El señor COR,BALAN (don Salomón). 
-Cite a algún conservador, en homenaje 
al Honorable señor Bulnes Sanfuentes, y 
no a puros liberales. 

El señor P ALMA.- Entre una serie de 
anécdotas históricas interesantísimas re
latadas por Luis Miguel Amunátegui, 
cuando escuchaba a algunos señores Se
nadores, yo no podía dejar de recordar la 
cita a una carta de Arteaga Alemparte, 
en la cual comentaba lo que pasaba en 
Chile alrededor de 1850. Un personaje de 
Europa le preguntaba: "¿ Qué pasa en Chi
le, país del cual no se tienen noticias? Y 
uno de los Arteaga Alemparte le contes
taba: "Chile se enriquece y fortalece su 
ley". Mirada a la distancia esta respues
ta, señala el camino de la independencia. 

Estamos en un instante en que para 
consolidar la independencia, debemos rea
lizar una obra del todo similar a la que 
en otra época realizaron las fuerzas po
líticas que interpretaban la realidad de 
su tiempo en forma objetiva. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-O sea, hay que pedir "por abajo", igual 
que en el cacho. 

El señor PALMA.-No hay duda de que 
el problema central del país en estos mo
mentos, como acaba de decir el Honorable 
señor Gumucio, sin poder ser contradicho, 
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por cierto, es que para mantener su inde
pendencia, necesita fortalecer su econo
mía, organizar su arquitectura social y 
manejarse dentro de las limitaciones que 
le ofrece la realidad actual del mundo, con 
el equilibrio suficiente como para que el 
fortalecimiento de su economía y la jus
tificación de su esfuerzo social puedan ser 
defendidos dentro de las actuales condicio
nes; y defender nuestra realidad demo
crática y plural, que se expresa en esta Sa
la en forma tan categórica, es una obli
gación de un Gobierno que, en los mo
mentos actuales, quiere transformar real
mente al país. 

Por eso creo que una visión objetiva de 
lo que acontece en la actualidad nos con
duce a manejar nuestras relacÍones in
ternacionales con cuidado exquisito, como 
el que deben emplear los responsables de 
la realidad política y social de su país. 

Si nosotros, en medio del cuadro que 
nos acaba de pintar el Honorable señor 
l!mpuero, no sabemos ser equilibrados y 
prudentes -me atrevo a usar la palabra 
-, toda la estructura democrática, en la 
cual es perfectamente permisible la liber
tad de que gozamos, peligraría en forma 
verdaderamente extrema. Y no por los 
errores que puedan cometer otros países en 
la acción de su política, nosotros vamos a 
insistir frecuentemente en el error come
tido y a condicionar toda nuestra acción 
a él. ¿ Podríamos haber mantenido rela
ciones con algunos países socÍalistas en 
la época del terror totalitario? Sin embar
go, en los momentos actuales, la situación 
es distinta, y vemos en ellos un ambiente 
de evolución hacia la democracia que, en 
realidad, permite a Chile mantener las re
laciones que hoy tenemos con esos países, 
sin insistir en los errores cometidos en 
otros tiempos. 

N osotros, para manej ar la política in
ternacional del país, debemos mirar nues
tros intereses y nuestra realidad; reco
nocer algunos errores en que antes se incu
rrió, por tener la convicción de que Chile, 

dentro del cuadro de Latinoamárica, tiene 
una tarea que realizar y defender, una 
bandera que levantar. Y para poder man
tenerla en alto, necesita manejar su po
lítica con equilibrio extremo. Deseo in
sistir en este aspecto, pues estoy cierto 
de que todos los señores Senadores, en de
finitiva, participan de este criterio, por
que los juicios de la calle son muy distin
tos de algunas apreciaciones de orden po
lítico que nosotros solemos hacer en esta 
Sala. 

Por los motivos expuestos, voto que sÍ. 
-Se aprueba (13 votos por la afirma

tiva 9 por la negativa). 
El señor ALLENDE.- i Trece votos: 

fatal! 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Hay una indicación, señor Presidente. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Indicación del Honorable señor Ampuero 
para enviar el proyecto a Comisión, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor GORMAZ.- ¡Qué absurdo! 
El señor REYES (Presidente).- De 

acuerdo con el Reglamento, se requiere el 
pronunciamiento favorable de la Sala. En 
caso de aprobarse la indicación, el pro
yecto pasaría a la Comisión por el plazo 
de un día. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Bueno, votémosla. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ N o está informado el proyecto por la 
Comisión? 

El señor REYES (Presidente).- Sí, 
señor Senador, pero hay indicaciones, de 
modo que puede volver a Comisión. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hay indicaciones al proyecto. 

El señor REYES (Presidente)- En 
votación si el proyecto pasa a Comisión o 
no pasa. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
¿ Se acepta que el proyecto pase a Comi
sión, para segundo informe? 

El señor ALLENDE.- ¿ Cuántas indi
caciones se han presentado? 
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El señor FIGUEROA (Secretario). -
Cinco, señor Senador. 

El señor ALLENDE.- Reglamentaria
mente, ¿ debe ir a Comisión el proyecto? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En realidad, es necesario aportar mu
chas ideas. 

Sus Señorías son reacios de compren
der. Por eso debemos aprovechar todas las 
oportunidades para hacerles llegar nues
tras ideas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Por qué no pasa el proyecto a Comisión, 
por un día? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El proyecto fue informado por la Co
misión, pero se han formulado indicaciones. 
y las indicaciones al artículado -porque el 
proyecto no tiene un solo artículo, sino 
varios- necesitan ser discutidas en la 
Comisión. Por eso ~e ha pedido que esta 
iniciativa vuelva a la Comisión de Defen
sa Nacional, !?on el fin de que ellas sean 
discutidas. 

Ojalá que a la;s sesiones de la Co
misión asista el señor Ministro de De
fensa Nacional. Me parece extraño que di
cho Secretario de Estado, quien ha tenido 
tanta diligencia para obtener del Presi
dente de la República el envío del oficio 
para citar a esta sesión especial, no se 
haya dado la molestia de concurrir esta 
noche al Senado, para aportarnos sus luces 
sobre la importancia que el Gobierno otor
ga al proyecto que autoriza la celebración 
de maniobras estratégicas combinadas con 
fuerzas del imperialismo norteamericano. 

Por lo expuesto, estimamos correcto 
que el proyecto vaya de nuevo a la Co
misión de Defensa Nacional, para ser allí 
analizando en mayor profundidad, sobre to
do con las indicaciones que se le han he
cho. N o podremos despacharlo así en la 
Sala, ... 

El señor AMPUERO.-Las indicacio
nes mejoran mucho el proyecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... cuando se trata de ideas que, con 
toda seguridad, tienden a mejorar la ini-

=================== 
ciativa y a hacerla mucho más beneficio
sa para los intereses del país. 

Por eso, insistimos en la necesidad de 
discutir seriamente y en profundidad el 
problema. Podemos asegurar al Senado 
que haremos llegar nuevos antecedentes a 
la Comisión, para fundar las indicaciones. 
Ellas, como digo, tienden a mejorar el pro
yecto y a colocarlo en una situación mucho 
más interesante para el país con relación a 
como sido presentado por el Ejecutivo y, 
particularmente, por el partido de' Go
bierno. 

Creo que esta noche no será despachada 
esta iniciativa, como son las intenciones de 
los señores Senadores que han pedido la 
discusión inmediata. 

De acuerdo con el Reglamento, la dis
cusión inmediata da un plazo máximo de 
tres días. Por lo tanto, a mi juicio, lo 
conveniente sería acordar, desde ya, la 
hora de votación del tercer día. En dicha 
oportunidad despacharemos el proyecto, 
una vez informado de nuevo por la Comi
sión de Defensa Nacional. Así nos evita
ríamos tener que estar aquí dando argu
mentos en las sesiones, sobre todo cuando 
puedo observar -no estoy totalmente se
guro- que hay muchos señores Senado
res reacios a cambiar de opinión, a pesar 
de los buenos argumentos que se puedan 
dar en el Senado sobre el proyecto en de
bate. 

El señor GORMAZ.- Estamos oyén
dolos. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por lo dicho, me pronuncio porque el 
proyecto vaya de nuevo a la Comisión de 
Defensa Nacional, para discutir las indi
caciones formuladas, con la presencia del 
señor Ministro del ramo. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, procede 
que el proyecto vaya por un día a la Co
misión de Defensa Nacional; o sea, ma
ñana, si hubiere acuerdo. En todo caso, 
el plazo es de tres días. 

El señor CHADWICK.- ¿ Por qué no 
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consulta a la Sala, señor Presidente, si 
hay acuerdo unánime? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido lo mismo, señor Presidente. 

El señor REYES (Presidente).- ¿ Hay 
acuerdo para enviar el proyecto a 1a Co
misión? 

Acordado. 
El proyecto vuelve a la Comisión de 

Defensa Nacional por el día de mañana. 
El señor AMPUERO.- Me parece que 

tam1>ién debería pasar en informe a la 
Comisión de Hacienda, ... 

El señor REYES (Presidente).- No, 
señor Senador. 

El señor AMPUERO.- ... porque en 
verdad existe un problema de carácter 
técnico muy propio de dicha Comisión. 
No sé hasta dónde tal problema pueda ser 
calificado por la Comisión de Defensa N a
ciona1. Me refiero a la liberación de dere
chos que deben pagar las naves extranje
ras en caso de utilizar los servicios de la 

Empresa Nacional de Puertos. Además, 
tal circunstancia implica disminución de 
los ingresos fiscales. 

Por no acordar la totalidad de las dis
posiciones reglamentarias, no· encuentro 
el precepto aplicable al caso que planteo. 

El señor REYES (Presidente).- Re
glamentariamente, el proyecto ha sido tra
mitado a la Comisión de Defensa Nacio
nal; pero, si' hubiere dud~s en cuanto a lo 
dicho por el señor Senador, pasará tam
bién a la de Hacienda. 

En todo caso, el proyecto debe ser des
pachado en el plazo de tres, días, conta
dos desde hoy, con informe de Comisión 
o sin é1. 

El señor ALLENDE.- ¿ Cuándo se vo
taría? 

El señor REYES (Presidente).- Se le
vanta la sesión. 

-Se levantó a las 23.26. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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